
Expediente: AYTOCR2018/18672

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 12-NOVIEMBRE-2018

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION ORDINARIA DEL 12 - NOVIEMBRE -  2018

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación de los borradores de actas de las sesiones anteriores (sesión ordinaria de 5-11-18 y sesión
extraordinaria-urgente de 6-11-18).

- Aprobación de la firma del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Ciudad Real, el IMPEFE y
AQUONA para la realización de prácticas laborales de personas en situación de vulnerabilidad.

-  Se  acuerda  solicitar  subvención  en  base  a  la  resolución  publicada  en  el  DOCLM  convocatoria  de
subvención,  destinada a los Centros de la  Mujer  de Castilla  La Mancha,  Resolución de 24/10/2018,  del
Instituto  de  la  Mujer  de  Castilla-La  Mancha,  por  la  que  se  convoca  subvenciones  para  la  gestión  del
funcionamiento de centros de la mujer y los recursos de acogida en Castilla –La Mancha, para el año 2019-
2020.

-  Adquisición  de  equipos  de  protección  individual  a  la  EMPRESA MOTOSIERRAS  PATIÑO  S.L.,  POR
IMPORTE DE 4.517,96 € IVA incluido, al ser la única oferta presentada, cumpliendo los requisitos técnicos
solicitados.

- Se aprueba propuesta de la Sección de Compras relativa a la adquisición de 246 pantalones de campaña de
uniformidad de invierno, con destino a la Policía Local, a la empresa NWFORM UNIFORMES, por un importe
total de 15.180,66 Euros,  IVA incluido.

- Se aprueba el nombramiento del representante del órgano de contratación, en el expediente de ejecución de
las  obras  de  REHABILITACIÓN  DE  LA ESTACIÓN  DE  BOMBEO  DE  AGUA RESIDUAL (E.B.A.R.)  de
Valverde.

- Adjudicación, dentro del plazo establecido en el artículo 158 de la LCSP,d el contrato para la prestación del
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SERVICIO DE COMIDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y SUS ANEJOS DE LA
POBLECHUELA, VALVERDE Y LAS CASAS a la mercantil DULCINEA NUTRICION,S.L , por un importe de
4,73 euros más IVA por menú y 5% servicios adicionales, de conformidad con los criterios establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

- Aprobación de la propuesta de la Concejalía de Festejos relativa a la instalación de un carrusel infantil en la
Plaza Mayor, con motivo de la NAVIDAD 2018, desde el día 05/12/18 hasta el 06/01/19 a CARRUSELES
ORTEGA S.L.

-  Aprobación  de  propuestas  de  Medio  Ambiente  relativas  a  revocación  y  autorización  municipal  para
instalación de terraza de veladores en la vía pública.

- Se aprueban propuestas de Medio Ambiente sobre resolución de expedientes sancionadores por infracción
a Ordenanzas Municipales

-  Aprobación  del  proyecto  de  PAVIMENTACIÓN  DE  LA CALLE  SANTA CRUZ  DE  MUDELA”,  con  un
presupuesto total de 45.511,66 euros. Así como la necesidad de llevar a cabo la ejecución de la mencionada
obra al objeto de subsanar el deterioro que presenta el firme.

- Se aprueban varias propuestas de Personal relativas al abono de indemnizaciones por razón de servicio
(gastos de transporte y manutención).

- Se aprueban varias propuestas de Personal relativas al abono de anticipos reintegrables.

-  Aprobación  de  bases  del  Concurso  de  Méritos  para  la  provisión  de  puestos  de  trabajo  de  personal
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real y convocatoria del mismo para los puestos de trabajo:
Nº 605. Ayudante de Señalización, Tráfico y Policía. Grupo C. Subgrupo C2. Nivel 16. Y puesto de trabajo Nº
889. Operario de Cementerio. Grupo E. (OAP). Nivel 14.

- Aprobación de propuesta de Personal relativa a la rectificación error aritmético número de expediente de la
propuesta AYTOCR2018/14631. Sobre la ejecución de Sentencia y  Acuerdo de Junta de Gobierno Local
AYTOCR 2018/12851.
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- Aprobación de propuesta de Personal sobre la convocatoria de oposición en turno de promoción interna para
la cobertura de una plaza de Oficial Fontanero adscrita al Servicio de Medio Ambiente, Sección de Parques y
Jardines  (plaza  núm.  1028)  clasificada  en  grupo  C,  subgrupo  C1,  Escala  de  Administración  Especial,
Subescala de Servicios Especiales. Clase Personal de oficios, Categoría Oficial. 

- Aprobación de la propuesta de Urbanismo-Régimen Jurídico relativa a la Resolución de   las alegaciones
presentadas contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3 de septiembre de 2018 por el cual se
declaró inicialmente la lesividad para el interés público por causa de anulabilidad del Acuerdo de esta Junta
de Gobierno Local de 4 de diciembre de 2.017 por el cual se aprobó la relación definitiva de propietarios y
titulares de derechos y descripción de bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa parcial de la
finca registral nº 30.475, sita en Ciudad Real, c/ Islas Canarias, núm. 3 y 5 c/v Avenida Lagunas de Ruidera.

- Se aprueban propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia por unanimidad, la Junta de Gobierno
Local adoptó los asuntos siguientes:

-  Propuesta de Personal.  Atribución Temporal  de Funciones a  funcionaria municipal  titular  del  puesto  de
trabajo número 838. (Puesto de trabajo Cocinera del CEI LA GRANJA).

- Nombramiento interino por sustitución transitoria de la titular del puesto de trabajo 838, Auxiliar de Cocina,
Sección de Infancia, Escuela Infantil La Granja

-  Contratación laboral  temporal  a  tiempo parcial  de un/a  cuidador/a  de  aula  matinal  del  CEIP María  de
Pacheco.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 3

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

3 
de

 3
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
v2

pc
ov

Z
3m

Lc
jv

Q
L5

T
A

n7

http://www.ciudadreal.es/

		2018-11-21T14:30:02+0100
	ZAMORA BASTANTE MARIA DEL PILAR - 05657059W




